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CERENCIA DE
SERVICIOS PÚBLICOS

"L¿ ñruy lhsnr ! Fiel Cirdad"
''T¡.r¡ Cl¡isic¡ de Paniotar'

AÑO DEL SICENIENARIO DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA IN DEPENoENcIA Y OE LA CoNMEMoRAoIÓN oE LAs NERoICAS BATAI-LAS DE JUII IN Y AYAcUcHo

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBL]GOS N.O 0598.2024-
MPSC/GSP

Huamachuco, 11 de octubre de\2024.

EL GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
SÁNcHEz cARRIÓN.

VISTO: El Acta de Constatación N" OO3OO2, el Acta de lnfracción N" OO4O52, ambas de fecha 11
de septiembre del2024,la Resolución Jefatural N"168-2024-MPSG/UPM de fecha 17 de septiembre
del2024, el Expediente N'16188-2024-MPSC/TD de fecha 17 de septiembre del2024, el Exped¡ente
N"16434-2024-MPSC/TD de fecha 20 de septiembre del 2024, el INFORME FINAL No 094-2024-
MPSC/GSP/UPM de fecha 30 de septiembrc del 2024, et oFtcto N"18't4-2024-Mpsc-GM/GSp de
fecha 01 de octubre del 2024, el Expediente N"17476-2024-MPSG/TD de fecha 03 de octubre det
2024, e| INFORME LEGAL No247-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 1 0 de octubre del 2024, Y ,

AQNSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194" de la Constitución Polít¡ca del Perú "Las
municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gob¡erno locat. Tienen autonomía politica,
econÓm¡ca y adm¡nistrat¡va en /os asunfos de su competencia. Las municipatidades de los centros
poblados son creadas conforme a ley";

Que, de conformidad con el Articulo I del Título Preliminar de la Ley N'27972- Ley Orgán¡ca
de Municipafidades tos gobiernos /ocales son entidades, básrcas de ta organizac¡ón terr¡toiial del
Estado y canales inmediatos de parficipación vecinal en /os asunfos púbticos, que ¡nstitucionatizan y
gestionan con autonomía /os rnfereses propios de las correspondientes colectividades; slendo
elementos esenaa/es del gobierno local, el territor¡o, la población y la organización. Las
mun¡c¡pal¡dades provinciales y distritales son los órganos de gobierno promotores det desarrolto tocal,
con personería iuríd¡ca de derecho público y plena capacidad para et cumpt¡miento de sus fines";

Que, de conformidad con Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades 'tos gobiernos locales gozan de autonomia potítica, económica y adminiitrativa
en /os asun¿os de su competencia. La autonomía que la Constttución Potitica det Perú establece para
las municipalidades radica en la facuttad de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, de conformidad con el Artículo 460 de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N. z7gz2,
establece "Las normas municipales son de carácter obligatorio y su incumplimiento acarrea las
sanclores correspondientes, sin perjuicio de promover las acciones judiciates sobre /as
responsabilidades clviles y penales a que hubiere lugar. Las ordenanzas determinan et régimen de
sanclones admin¡strativas por la infracción de sus dlsposiciones, estabtec¡endo /as esca/as de multas
en funciÓn de la gravedad de la falta, así como la imposición de sanciones no pecuniarias. Las
sanclones que aplique la autoridad municipal podrán ser /as de multa, suspensón de autorizaciones o
licencias, clausura, decomiso, retención de productos y mobiliario, retiro de elementos
antirreglamentarios, paralización de obras, demotición, internamiento de vehículos, inmovitizac¡ón de
productos y otras. A solicitud de la municipalidad respectiva o del ejecutor coactivo correspondiente, la
Policía Nacional prestará su apoyo en et cumplimiento de las sanclones que se impongan, bajo
responsabilidad"; siendo así, la facultad sancionadora del estado - ius puniendi - actuaciones
administrat¡vas, que se concretizan en la denominada potestad sancionadora de la adm¡nistrac¡ón
pública; es así que, el proced¡miento administrativo sancionador debe ser entend¡do, como el conjunto
de actos destinados a determinar la existencia de responsabilidad administrativa y consecuentemente
la aplicación de sanciones, s¡n dejar de lado la garantía esencial que los administrados gozan de hacer
valer sus derechos fundamentales frente a la potestad sancionadora de la entidad;

Que, de conformidad con el Artículo 1s'del rexto único ordenado de la Ley N" 2g976, Ley
Marco de Licencia de Funcionamiento, aprobado med¡ante D.s. N. 163-2b20-pcM, .ta;
municipal¡dades deberán realizar las labores de fiscalización de las actividades económicas con el f¡n
de verificar el cumplim¡ento de las obligaciones de /os t¡tutares de las l¡cenc¡as de func¡onamiento
conforme a ley, incluyendo las obl¡gaciones derivadas de tas ¡nspecciones fécnicas de seguridad en
edificac¡ones, pudiendo imponer tas sanciones a que hubiera tugar en el caso de incumpli-miento, de
conformidad con lo establecido en el añículo 46 de ta Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipatidades";
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Que, de conformidad con Artículo 255' del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, Ley N" 27 444, aprobado med¡ante D.S. N'OO4-201g-iUS, '¿as entidades en et ejerc¡cio de
su potesfad sancionadora se ciñen a /as srgulenfes dlsposiclones: 1. El procedimiento sancionador seinicia siempre de oficio, bien por propia iniciativa o como consecuenc¡a de orden superior, petición
motivada de otros Órganos o entidades o por denunc¡a. 2. Con anter¡oridad a ta in¡c¡ac¡ón formal delproc.edimiento se podrán realizar actuaciones previas de investigac¡ón, averiguac¡ón e ¡nspección con
el obieto de determinar con carácter prelim¡nar s¡ concurren circinstancias qti justifiquen su iniciac¡ón.
3. Decid¡da la ¡nic¡ación del procedimiento sanc¡onador, ta autor¡dad ¡nétruótra áel procedimiento
formula la respectiva notif¡cación de cargo al posibte sancionado, ta que debe contener lós datos a que
se refiere el numeral 3 del añicuto p.recedente para que presente sus descargos p or escrito en un ptázo
que no podrá ser inferior a cinco días hábites contados a partir de la fechaáe Áotificación. 4. Vei,ncido
dlcho-olazo y con el respectivo descargo o sin ét, la autoiidad que instruye el procádimiento reatizará
de oficio fodas /as actuaciones necesanas para el examen de tos heóhos, 

'recabando 
/os dafos einformaciones que sean re.levantes para determinar, en su caso, la ex¡stencia de responsab¡t¡dad

susceptible de sanc¡Ón. 5. Concluida, de sere/caso, la recolección de pruebas, la autor¡dad instructora
del procedimiento concluye determ¡nando la ex¡stencia de una ¡nfracc'ió, y, pó, ániá, h imposición de
una sanciÓn; o la no existencia de infracción. La autoridad instructora iórmuta un informe final de
instrucciÓn en el que se determina, de manera mot¡vada, las conductas gue se cons,de ren probadas
constitutivas de infracc¡ón, lg ngrrya-que prevé la imposición de sanción; y, la sanción propuesta o la
declaraciÓn de no existenc¡a de- infracción, según corresponda. Recibidó et informe iinai, el órgano
competente para dec¡d¡r la apt¡cación de ta sanción puede d¡sponer ta reatización de actuac¡ones
c.om.plementarias, siernpre que las considere indispensables para resolver el proced¡m¡ento. Et informe
f¡nal de instrucción debe ser.n.otificado al administrado para que formule sr" áes"r.go" en un plazo no
menor de cinco (5) días hábiles. 6. La resolución que apliqiue ta sanción o la decísión de archivar elprocedimiento será notificada tanto at administrado como al'órgano u entidad que formuló ta solic¡tud o
a qu¡én denunció la ¡nfracc¡ón, de ser e/ caso,,;

Que, de conformidad con el Artículo llo de la Ordenanza Municipal No i6O-MPSC, Ordenanzaque regula el Régimen de lnfracciones y Sanciones Adm¡n¡strativas, Ué¿¡Oas de Carácter provrsional
y el Procedimiento Administrativo Sancionador aplicable por la Mun¡c¡palidad piovincial Sánchez
Canión, "(. .) tas sanciones que impone ta Municipalidad Próvincial Sánchez Carrión, podrán apt¡carse
alternativa o simultáneamente, conforme a las normas contenidas en ta presente ordenanza".,

Que, de conformidad con el Articulo 130 de la Ordenanza Municipal N" ,l6O-MPSC, ,,La multa esla sanciÓn pecuniaria que por excelencia ¡mpondrán los órganos municipales, lá m¡sma que serágravada de acuerdo al incumplimiento de una disposición legal o reglámeniaria que establezca
obligaciones o prohibic¡ones de naturaleza administrátiva. PuedJ ser aplióada como sanción pr¡ncipal
o en forma complementar¡a a otra sanción no pecuniaria. Su imposición y/o pago ná-libera, ni sust¡tuye
la obligación del infractor de la ejecución de una prestac¡ón de hacer o á" no ñ"""r, para subsanar elhecho que lo genero, como tampoco el cumplimienlo de un deber legal;

Que, de conformidad con el Articulo 160 de la ordenanza Municipal No 160-Mpsc, .Las
sanc'bnes administrativas son de carácter personal, no obstante cuando su cimpl¡miento deba originarla participaciÓn de varios administrados, estos deberán responder solidariamente. En et caso depersonas iurídicas o en¿es colectivos que carecen de personeria; sus represenfa ntes tegales,
administradores' mandatarios, gesfores de negoc¡os, albaceas o quienes tengan ta d¡sponibil¡dad de
sus blenes. lienen la condición de responsab/ei solidar¡as respecfos de /as coisecuenc¡as económicas
de 

.la 
sanción que se imponga. Por abstracción, en el caso de ¡nfracc¡ones mater¡atizadas en centros ogalerlas comerciales o mercados de abasfos, compuestos por más de un módulo, stand o puesto, tas

s.anciones admin¡strativas podrán ser generadas e impuestas, a consideración del ente munic¡pal,
únicam-ente a la iunta de propietarios, asociación de comerciantes o el ente coleci¡vo que haga susveces.'

Que, de conformidad con el Artículo 610 de la ordenanza Municipal No 160-Mpsc, "Eiproced¡miento admin¡strat¡vo sancionador se promueve: 7. Por propia iniciat¡va'(de ofic¡o), luego de que
es detectado la presunta com¡s¡ón de una iniracción, conforme a io estabtecidó en et Articuto s4o de tapresente Ordenanza.2. Como consecuencia de orden super¡or. 3. por petición motivada de otrosórganos o ent¡dades. 4. por denuncia formulada por vec¡nos o terceros,,;

Que, de conformidad con er Artícuro 630 de ra ordenanza Municipar N",t60-Mpsc, ,sorl
requ¡s¡tos que deberá contener la resolución que inicie el procedimiento administrativo sanc¡onador, los
stguien¿es. 1.- Los hechos que se te imputen at administrado a titulo de 
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presunfas ¡nfracc¡ones que el actuar del administrado puedan constituir; 3.- La expres¡ón de tas
sanclones que se le pud¡era ¡mponer; 4.- El órgano de resolución competente para imponer las
sanciones; 5.- La norma que atibuye tal competenc¡a al órgano de resotuc¡ón para imponer sanciones;
6.- El plazo de cinco (05) días hábiles para gue el presunto infractor formule sus respecf,yos ategatos
y/o descargos con las pruebas que estime conveniente. Emitida ta resolución de apeftura a inicio dl
procedimiento adm¡n¡strativo sancionador, el órgano instructor det procedimiento debe formular la
respectiva notificac¡ón de cargo con copia de dicha resolución para tos fines señaiados en el numeral
6) del presente articulo.

Que, de conformidad con el Artículo 64" de la Ordenanza Municipal 160-201o-MPSC, señala "E/
presunto infractor deberá realizar sus descargos o ategatos, subsanando o desviñuando los hechos,
mater¡a de la infracción, en el plazo establecido en el inc. 6) del Arfículo 63", contados a pariir del dia
siguiente de la fecha de notificación (recepción) de la resotución que instaura procedimiento
administrativo. El presunto infractor o su representante, de ser el caso, presentara sus descargos en
forma escrita o verbal al órgano ¡nstructor que lo not¡ficó, levantándose en este úttimo caso la respectiva
acta de comparecencia. Con la presentación de sus descargos o ategatos el adm¡nistrado podrá ofrecer
como medios de prueba documentos e informes, proponer pericias, testimonios, inspecciones y las
demás dil¡gencias que estime perlinentes",

Que, de conformidad con el Artículo 66" de la Ordenanza Municipal 160-201o-MPSC- señala
"(...) No es aplicable la subsanación de la infracción, si conforme al Cuadro de lnfracciones, Sanclones
y Medidas de carácter Provisional Administrativas adjunto a la presente Ordenanza, la infracción está
calificada como no subsanable";

Que, de conformidad con el Artículo 72" de la Ordenanza Municipal 160-201o-MPSC, señala
"ConclusiÓn de etapa de ¡nstrucción señala "Dentro de /os fres (3) días hábites posteriores al
uencimiento del plazo fijado para la actuación probatoria o ante su prescindencia, el órgano de
instrucciÓn elevará al órgano de resolución competente: 1) lnforme finat en et cual se recogerá los
aspecfos más relevantes del acto que lo promov¡ó 2) Resumen de to acontecido en la etapa de
instrucciÓn 3) Análisis de la prueba instruida 4) El proyecto de resotución en la que determine de manera
motivada por: 4.1 . Las conductas que se consideren probadas constitutivas de infracción 4.2 La norma
que prevé la impos¡ción de sanc¡ón para dicha conducta.4.3. La sanción que se propone que se
imponga o en su caso la proposición de la declaración de no existenc¡a de ¡nfracción",

Que, de conformidad con el Artículo 73" de la Ordenanza Municipal 160-2010-MpSC- De la
lmposición o no de Sanción señala "Recibida la documentación detattada en el Añículo 72", el órgano
de resoluciÓn respectivo optará por: 1. La imposición de sanción correspondiente pecuniaria y/o no
pecuniar¡a con suiec¡ón al Cuadro lnfracciones y Sanciones y Medidas de carácter provisionat
Administrativas anexo a la presente Ordenanza; o ta declaración de no ex¡stencia de infracción
administrativa o de infracción subsanada, conforme a to establecido en et a¡Ticuto 6" de la presente:
ello a través de la em¡sión de la resoluc¡ón que disponga por el no ha tugar a la imposición de sanc¡ón":

Que, de conformidad con el Artículo Tlo de la ordenanza Municipal N. f 6o-Mpsc, "No son
impugnables las resoluciones que inicien el procedimiento adm¡n¡strativo sancionador, por carecer de
la condiciÓn de acto definitivo que pone fin a la instancia, o que determ¡ne ta imposibilidad de continuar
con el proced¡miento sanc¡onador o que produzcan ¡ndefens¡ón en el administrado".,

Que, de conformidad con el Artículo 83" de la Ordenanza Municipal l60-2010-MpSC- Descuento
del valor de multa señala "Consent¡da la resoluc¡ón que contenga ta impos¡ción de una sanción de
multa, los ¡nfractores que la cancelen dentro de los diez (10) días hábites ¡nmediatos s¡guientes, tendrán
un descuento del c¡ncuenta por ciento (50%) de su imporle. No será aplicabte el descuénto si el infractor
impugna los alcances de la sanción impuesta",

Que, mediante Acta de Constatación N'003002 de fecha 'l 1 de septiembre del2024, se fiscalizó
el establec¡miento ubicado en Jr. Julio Basurto No 242,246 y 254 con ML No 59956194 de esta ciudad
de Huamachuco, ten¡endo como giro/actividad comercial bar, siendo el administrado el Sr. Luis lt/liguel
Vega Urbina ldent¡ficado con DNI No 72006638 verificándose los siguientes hechos: ¡) Se constata-que
el local no cuenta con autorización municipal, ii) Se constata que ól local no cuenta con e¡ cert¡ficado
de defensa civil, iii) Se constata una caja de cerveza llena y tres cajas vacías, iv) Todo este hecho se
constata mediante material fotográfico y v) Se constata que el local cuenta con tres puertas dos grandes
y una pequeña;
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Que, mediante Acta de lnfracción N' 004052, de fecha 11 de septiembre de|2024, se determinó
que el nombre del administrado presunto infractor es el Sr. Luis Miguel Vega Urbina ldent¡f¡cado con
DNI No 72006638, administrador de un BAR con dirección del establecimiento en Jr. Julio Basurto No
242,246 y 254 con ML No 59956194 de esta ciudad de Huamachuco, por la infracción tipificada con
Código N" B - 301 "Por aperturar y/o mantener funcionando establecim¡ento comercial, industrial
y/o de servicio sin contar con la respectiva Autorización Mun¡cipal" teniendo como Base Legal a
la Ordenanza Municipal N' 160-MPSC. Siendo el nombre del policía municipal fiscalizador: Sr. Monja
Huamán VÍctor Manuel identificado con DNI N' 17446553;

Que, mediante Resolución Jefatural N"168-2024-MPSG/UPM de fecha 17 de sept¡embre del
2024, se resuelve: INSTÁURESE Procedimiento Administrativo Sancionador contra el administrado
Luis Miguel Vega Urbina Identificado con DNI No 72006638, administrador de un BAR con dirección del
establec¡miento en Jr. Julio Basurto No 242, 246 y 254 con ML No 59956194 de esta ciudad de
Huamachuco, por la infracción tipificada con Código N" B - 301 "Por aperturar y/o mantener funcionando
establecimiento comercial, industrial y/o de servicio sin contar con la respect¡va Autorización Municipaf'
establec¡do en la Ordenanza Municipal N" 160-MPSC, y en mérito a los fundamentos expuestos en la
parte considerativa de la presente resolución, otorgándole un plazo de cinco (5) días hábiles para que
presente sus descargos correspondientes, computados a partir del día siguiente de su not¡f¡cación, la
m¡sma que se realizó con fecha 17 de septiembre del 2024;

Que, debe establecerse que el administrado Luis Miguel Vega Urb¡na identif¡cado con DNI No
72006638, al formular sus descargosi, no desvirtúa los hechos atribuidos por la conducta infractora de
realizar actividades comerciales s¡n contar con la respectiva licencia de funcionamiento, en donde el
adm¡nistrado estableció que: "7.8/ día 11 de set¡embre de 2024, slendo /as 06: 45 pm., ingresan personal de
serenazgo y pol¡c¡a municipal a nuestros locales ub¡cados en Jirón Julio Basufto N" 242-246, los mencionados
locales fue alqu¡lado por mi persona para Bar-Restaurant, desde el 1O de sept¡embre de 2024, por to que en ese
momento de la ¡nteNenc¡ón estoy dando aneglos de m¡s locales, es decir no están en funcionam¡ento, por lo que
se /es dlo a conocer, pero no entend¡eron, no encontrándose personas extrañas que estén consum¡endo o
bebiendo, tomaron fotos de m¡ famil¡a que estábamos compañiendo gaseosa y cerveza, mientras nos
encontrábamos arreglando /os /ocales, 2. Al mismo t¡empo, se está solicitando a ta mun¡c¡patidad ta licenc¡a de
func¡onamiento, que consta en documento que se adjunta a este ofic¡o, para la apeñura de nuestro negocio y dar
in¡c¡o con nuestras metas, ya que igual que muchas personas queremos trabajar con nuestro propio esiueno'para
ganarse la vida de una manera que contribuya al desanollo económ¡co de nuestra familia, 3. Et dia 11 de set¡embre
de 2024, slendo /as 06: 45 pm., ¡ngresan personal de serenazgo y pol¡cía municipal a nuestros tocates ub¡cados
en JirÓn Julio Basurto N" 242-246, los mencionados locales fue atqu¡lado por m¡ persona para Bar-Restaurant,
desde e/ 10 de sept¡embre de 2024, por lo que en ese momento de la ¡nteNención estuve dando arreglos de mis
/ocales, es decir no estaban en funcionamiento, por lo que la ¡nteNención se cletatta a continuación: tocaron la
puena de m¡ local, un señor vestido de civil, con buzo de color azut y negro que se muestra en /as fotos que se
adiunta a esle documento, acompañado de personal de serenazgo, posteriormente ¡ngresanda por lo que se les
dio a conocer, que no estaba en funcionam¡ento e incluso en el Acta de constatac¡ón N" 0O3OO1 , consfa gue se
encuentra 10 caias vacías de ceNeza y m¡ persona lo firma en señal de conformidad; pero posteiormente el 1l
de setiembre me hacen llegar otra Acta de Constatac¡ón N' 003002, en el que colocan que hay una caja llena de
cerveza y las otras caias vacias por lo que me n¡ego a firmar. Por que, además, del acta también se a hecho llegar
otra acta de ¡nfracción. Dicha documentac¡ón se adjunta a este documento. 4. Solamente lomaron fotos de que
estábamos m¡ persona juntamente con m¡ fam¡l¡a en los locales tomado gaseosa y haciendo arreglos a los locales,
en n¡ngún momento se encontró personas extrañas l¡bando alcohol y 5. Al m¡smo tiempo, se está sol¡c¡tando a ta
municipalidad la licencia de funcionam¡ento, que consta en documento que se adjunta a este of¡c¡o, para la ape¡lura
de nuestro negoc¡o y dar inic¡o con nuestras metas, ya que ¡guat que muchas personas queremos trabajar con
nuestro propio esfueno para ganarse la vida de una manera que contr¡buya al desanollo económ¡co de nuestra
fam¡l¡a. Por tal mot¡vo no estamos ¡ncurriendo en ninguna infracción";

Que, mediante INFORME FINAL N" 094-2024-MPSC/GSP/UPM de fecha 30 de septiembre del
2024 emitido por el responsable de Policía Municipal en su cal¡dad de órgano instructor establec¡ó, que
habiendo presentado sus descargos dentro del plazo legal, no deslindando los cargos, presumiéndose
que acepta su responsabilidad, por haber incurrido en infracción adm¡nistrativa, que es materia de
instauración del procedimiento adm¡nistrativo sancionador, recomendó: DECLARAR la responsabilidad
administrativa contra el administrado Luis Miguel Vega Urbina identif¡cado con DNI No 72006638,
administrador de una peña restaurante con dirección del establecimiento en Jr. Julio Basurto No 242,
246 y 254 con ML No 59956'194 de esta ciudad de Huamachuco, por la infracción t¡pif¡cada con Código
N" B - 30'l " Por ape¡lurar y/o mantener funcionando estabtecimiento comercial, industriat y/o de servióio
sin contar con la respectiva Autorización Municipal';
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Que, mediante OFICIO N'1814-2024-MPSC-GM/GSP, de fecha 01 de octubre del 2024, el gerente
de la Gerencia de Servicios Públicos, en su calidad de órgano sancionador, y al amparo de lo que
establece el Artículo 255" inc. 5) del TUO de la Ley del Procedim¡ento Administrativo General, Ley N'
27444, aprobado med¡ante D.S. N' 004-20'1g-JUS; con fecha 0l de octubre del 2024 se notificó al
admlnistrado Luis Miguel Vega Urbina identificado con DNI No 72006638, administrador de una BAR
con dirección del establecimiento en Jr. Julio Basurto No 242,246 y 254 con ML No 59956194 de esta
ciudad de Huamachuco, el INFORME FINAL N" 094-2024-MPSC/UPf\/, emitido por el órgano instructor,
sobre responsabilidad adm¡nistrat¡va, otorgándole un plazo de cinco (5) días hábiles para que presente
sus descargos correspond ientes, computados a partir del dÍa siguiente de su notificación;

Que, debe establecerse que el administrado Luis Miguel Vega Urbina identificado con DNI No
72006638, al formular sus descargos2, no desvirtúa los hechos atribuidos por la conducta infractora de
realizar act¡vidades comerciales sin contar con la respectiva licencia de funcionamiento, en donde el
administrado establec¡ó que: "E/ dia 11 de set¡embre de 2024, siendo las 06:45 pm., ¡ngresan personal de
serenazgo a nuestro locales ubicados en Jirón Julio Basuño N" 242-246, los menc¡onados lacalesfueron alquilados
por m¡ persona para Bar-Restaurant, desde el 10 de septiembre de 2024, por to que en ese momento de la
intervención estuve dando arreglos de m¡s locales, es decir no esla ban en funcionamiento, porque no contábamos
aún con la respectiva licencia de funcionamiento, durante la ¡nteNención no se encontró a ningún comensal y
n¡nguna otra persona desconocida, solo estábamos mi persona y mi fanilia, haciendo arreglos del locat, ia
inteNenc¡Ón se detalla a cont¡nuac¡ón: tocaron la pue¡ta de mi local, un señor vestido de civil, con buzo de color
azul y negro que se muestra en las fotos que se adjunta a este documento, acompañado de personal de serenazgo
y pol¡cía mun¡c¡pal, poster¡ormente ingresando por lo gue se /es dio a conocer, que no estaba en funcionamieito
e incluso en el Acta de constatación N' 003001 , consta que se encuentra 10 cajas vacías de cerveza y m¡ persona
lo f¡rma en señal de conform¡dad: pero poster¡ormente et 17 de set¡embre me hacen ltegar otra Acta de
Constatac¡ón N' 003002, en el que colocan que hay una caja llena cle ceNeza y /as ofras calas vac¡as por lo que
me niego a f¡rmar. Ademáq del acta tamb¡én se ha hecho ltegar otra acta cle infracción. D¡cha documentac¡ón se
adiunta a este dacumento. Se tomaron fotos de que estábamos m¡ persona juntamente con mifamilia en los locales
hac¡endo arreglos a /os /ocales, en ningún momento se encontró personas extrañas libando alcohol o com¡endo
algún al¡mento De lo ya menc¡onado real¡cé mis descargos";

Que, mediante INFORME LEGAL No 247-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 1O de octubre
del 2024 el asesor adm¡n¡strat¡vo legal de la Gerencia de Servicios Públ¡cos estableció que: teniendo
en cuenta el principio de verdad mater¡al, el cual impone a la autoridad del procedimiento admin¡stratlvo
sancionador el deber de verificar plenamente los hechos que s¡rv¡eron de motivo a sus decis¡ones,
debiéndose adoptar las medidas probatorias necesarias; es decir, la decisión que se adopte debe
derivarse de las premisas obtenidas de los medios probatorios con las que se contó al momento de
resolver, slendo esto la existenc¡a de un correlato entre la norma que se incumpl¡ó, con la
correspondiente infracción que el administrado cometió; ergo, se puede establecer que la infracción es
cierta y precisa, teniendo en cuenta que el proceso adm¡nistrativo sancionador se instauro porqué el
local, venia realizando actividades de un bar s¡n contar con la respectiva l¡cencia de funcionamiento;
perennizándose así la conducta infractora a través del Acta de Constatación N' 003002 y Acta de
lnfracción N" 004052 ambas de fecha 11t0912024, estando t¡pif¡cada la conducta infractora cón Código
N" B - 301 "Por aperturar y/o mantener funcionando establecim¡ento comerc¡al, industrial y/o de servic-io
sin contar con ¡a respectiva Autorización Municipal"; aunado a ello, se debe tener en cuenta que las
actas de fiscal¡zac¡ón (Acta de Constatación N'003002 y Acta de lnfracción N" 004052 ambas de fecha
1110912024) dejan constanc¡a de los hechos verificados durante la diligencia, salvo prueba en
contrario3; en ese sentido, se debe tener en consideración que están obligaias a obtener licenc¡a de
funcionamiento las personas naturales, jurídicas o entes colectivos, nacionales o extran¡eros, de
derecho privado o público, incluyendo empresas o entidades del Estado, regionales o mun¡cipales, que
desarrollen, con o sin f¡nalidad de lucro, actividades de comercio, lndustriales y/o de servicios de
manera prev¡a a la apertura, o instalación de establecimientos en los que se desarrollen tales
actividades; es así que el administrado Luis Miguel Vega Urbina ldentificado con DNI No 72006638
conductor del establec¡miento con giro/actividad "BAR/RESTAURANTE", ubicado en Jr. Jul¡o Basurto
No 242,246y 254 con ML N" 59956194 de esta c¡udad de Huamachuco con fecha '19/09/2024 obtuvo
su licencia de funcionamiento, fecha poster¡or a la conducta infractora (11togl2o24),

Por otra. parte, es pertinente prec¡sar que si bien ex¡ste eximentes de responsab¡l¡dad
administrativaa, esta debe de ser con anterioridad a la notificación de cargos (RESOLUCIóN
JEFATURAL N'168-2024-MPSC/APM de fech a 17 togt2o24) lo cual no ha suced¡do en elpresente caso;
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además de ello, también se debe establecer que de conformidad con el Art. 66 de la OM N0 160-MPSC
no es aplicable la subsanac¡ón de la infracción, ya que, de conformidad con el cuadro de ¡nfracc¡ones,
sanciones y medidas de carácter provisional, la infracción tip¡ficada con Código N' B-30'l no sería
subsanable la infracción; por olro lado, pero s¡n contradecir lo antes manifestado es preciso tener en
consideración el principio de razonabilidad, y al tomar conocimiento que el establec¡miento ubicado en
el Jr. Julio Basurto No 242,246 y 254 con ML N" 59956194 de esta ciudad de Huamachuco desde la
fecha 19/09i2024 el administrado ha obten¡do una licencia de func¡onam¡ento en la dirección en
mención con el g¡ro de BAR/RESTAURANTE, siendo jurídicamente inv¡able imponer la sanción no
pecuniaria de clausura definitiva,

Que, siendo así su estado, y no habiendo el administrado Luis Miguel Vega Urbina ldent¡f¡cado
con DNI No 72006638 desvirtuado descargo alguno, se establece que el administrado a cometido la
infracción que es mater¡a de instauración del presente procedimiento admin¡strat¡vo sancionador; todo
ello, en v¡rtud al inciso 244.2. del N1.. 244 del TUO de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General e informes que motivan el presente acto resolutivo; resulta procedente aplicar
en parte la recomendación emitida por el órgano instructor mediante INFORI\¡E FINAL N"094-2024-
MPSC/UPM, que ha recomendado se proceda a declarar la responsabilidad administrativa contra el
adm¡nistrado Luis M¡guel Vega Urbina ldent¡f¡cado con DNI N" 72006638 como adminrstrador- infractor
del establecimiento comerc¡al, con giro/actividad 'BAR/RESTAURANTE', ubicado en Jr. Julio Basurto
No 242,246 y 254 con ML No 59956194 de esta ciudad de Huamachuco; por la infracción tipificada con
Código N' B - 301 "Por aperturar y/o mantener funcionando establec¡miento comercial, ¡ndustrial y/o de
servicio sin contar con la respectrva Autor¡zación Munic¡pal", del Régimen de lnfracciones, Sanciones y
Medidas de Carácter Provisional Adm¡nistrat¡va, establec¡do en la Ordenanza Municipal N' 160-MPSC',
debiendo imponerse una sanción pecuniaria ascendente al monto del 30% de la Unidad lmpositiva
Tributaria (UlT- S/. 5,150), equivalente a la suma de S/ 1,545.00 (MlL QUTNTENTOS CUARENTA Y
CINCO 00/100 SOLES), prevista en el Anexo N" 01 del Cuadro de lnfracciones, Sanciones y Medidas
de Carácter Provisional Admin¡strativas;

Estando a las cons¡deracio.nes expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con las
visaciones del responsable del Area de la Pol¡cía Municipal, asesor legal de la Gerencia de Servicios
Públicos; y en mérito a las facultades conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones (ROF)
y el Manual de Organización y Func¡ones (MOF), y la Ordenanza Municipal 160-MPSC, y la Ley
Orgánica de Mu nicipalidades, Ley N'27972,

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR la responsabilidad administrativa del adminisfado Luis Miguel
Vega Urbina identif¡cado con DNI N" 72006638, teniendo como giro/actividad comercial
'BAR/RESTAURANTE", ubicado en Jr. Julio Basurto No 242,246 y 254 con ML No 59956194 de esta
ciudad de Huamachuco, por la infracción tip¡ficada con Gódigo N' 8-301 'POR APERTURAR y/O
MANTENER FUNCIONANDO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, INDUSTRIAL Y/O DE SERVICIO
SIN CONTAR CON LA RESPECTIVA AUTORIZACION MUNICIPAL"; en mérito a los fundamentos
expuestos en la parte cons¡derat¡va e informes que forman parte ¡ntegral de la presente resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO: IMPONER la sanción adm¡nistrativa PEcuNIARIA at adm¡nistrado Luis Miguet
Vega Urbina identificado con DNI N" 72006638 por la infracción tipificada con Código 8-301"POR
APERTURAR Y/O MANTENER FUNCIONANDO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, INDUSTRIAL
Y/O DE SERVICIO SIN CONTAR CON LA RESPECTIVA AUTORIZACION MUNICIPAL,, confoTme a
la Ordenanza Munictpal N" 160-2010/MPSC, prevista en el Anexo N' 01 del Cuadro de lnfracciones,
Sanctones y Medidas de Carácter Provisional Adm inistrativas; consistente en el 30 % de la Unidad
lmpositiva Tributaria (ulr- s/ 5,150.00) equ¡valente a la suma de S/ '1,545.00 (MlL QUtNtENToS
CUARENTA Y CTNCO CON 00/100 SOLES)

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR al administrado (a) sancionado (a) que tiene un plazo de quince
(15) días hábiles computados a partir del día s¡guiente de su notif¡cación para interponer recurso de
Reconsideración y/o Apelación contra Io resuelto en la presente Resolución al amparo de Io que
establece el Artículo 218 del TUO de la Ley del procedimiento Admin¡strativo General, Ley N' 27444,
aprobado mediante D.S. N' 004-2019-JUS; así como t¡ene el derecho de cancelar el cincuenta por
ciento (50%) de la mu¡ta, si esta lo cancela dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de haber
quedado consent¡da la presente resolución, perdiendo dicho beneficio s¡ interpone recursos
impugnatorios contra dicha resolución.
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ARTíCULO CUARTO: NOTIFíQUESE la presente resolución at administrado (a) sancionado (a), área
de policía municlpal, al responsable del portalde transparenc¡a y acceso a la información públ¡ca, y las
demás áreas pertinentes, para su conocimiento y fines pertinentes.

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.
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